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Abreviaturas 

AI Autoridad Investigadora 
AR Autoridad Resolutora 
AS Autoridad Substanciadora 
IPRA Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa 
PRA Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa 
RI Recurso de Inconformidad 
TJA Tribunal de Justicia Administrativa 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa  

Investigación Substanciación Resolución 

Autoridad Investigadora   
–AI-: Es la adscrita a los 
órganos de control 
encargadas de investigar 
las faltas administrativas 
y determinar la 
investigación con acuerdo 
de archivo o IPRA 

Autoridad Substanciadora 
–AS-: Es la adscrita a los 
órganos de control, que 
dirigen y conducen el PRA 
desde la admisión del 
IPRA y hasta la conclusión 
de la audiencia inicial, en 
faltas graves y en no 
graves hasta los alegatos 

Autoridad Resolutora        
–AR-: Es la adscrita a los 
órganos de control o al 
servidor público que 
éstos últimos asignen en 
faltas no graves. 
En faltas graves o de 
particulares lo será el TJA.  
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De la investigación 

De oficio; 
Por denuncia; y 
Derivado de auditorías. 

* Podrán ser anónimas 

Deberá contener datos o 
indicios que permitan advertir 
una presunta responsabilidad. 
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De la investigación 

Deberá estar debidamente fundada y 
motivada; 
Las AI’s tendrán acceso a la información 

necesaria –incluida la clasificada como 
reservada o confidencial-; 
Las personas sujetas a investigación deberán 

atender los requerimientos, fundados y 
motivados, que les formulen las AI’s; 
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De la investigación 

Las AI’s podrán emplear medidas de apremio 
–multa, auxilio de fuerza pública y arresto-; 
La AI podrá presentar denuncias ante el 

Ministerio Público; 
Practicar visitas de verificación; 
Acciones encubiertas y usuario simulado. 
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De la investigación 
De la calificación de las faltas 

Concluidas las 
diligencias de 
investigación se 
procede al análisis 
de los hechos y de 
la información 
recabada. 

A efecto de 
determinar la 
EXISTENCIA 

o 
INEXISTENCIA  

de actos u omisiones 
considerados como 

faltas administrativas. 

Se califica la falta en 
grave o no grave. 

Se incluye en el IPRA y 
se remite a la AS. 

Se emite acuerdo de 
conclusión y archivo. 

Sin perjuicio de 
reabrirlo,  de 
presentarse nuevos 
indicios o pruebas. 

La AS o la AR, podrá 
abstenerse de iniciar 
el PAR o imponer 
sanción. 

Que no exista daño ni 
perjuicio a la hacienda 
pública y que:  

1. La actuación del 
servidor público, esté 
referida a una cuestión de 
criterio o arbitrio opinable 
o debatible. 

2. El acto fue corregido 
de manera espontánea o 
implique error manifiesto 
y que los efectos hayan 
desaparecido. 
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De la investigación 
Impugnación de la calificación de faltas no graves 

La calificación y la 
abstención de iniciar el 
PRA podrá ser 
impugnable, por el 
denunciante. 

Mediante el Recurso de 
Inconformidad –RI-  

Efecto: Suspender el 
inicio del PRA, hasta 
que sea resuelto.  

Dentro del plazo de 5 días 
hábiles a partir de la 
notificación. Ante la AI 

La AI, correrá traslado a la 
Sala Especializada, 
adjuntando el expediente 
y un informe dentro de los 
3 días hábiles siguientes. Requisitos del RI:  

1. Nombre y domicilio del 
recurrente; 
2. Fecha de notificación; 
3. Razones y fundamentos de 
lo indebido; 
4. Firma –Ausencia no da lugar 
a la prevención-; 
5. Pruebas, para acreditar 
razones y fundamentos. 

De faltar requisitos se 
requerirá que se subsanen 
en 5 días hábiles. De 
cumplir con ellos, se 
admitirá y dará vista al 
presunto infractor.   

La Sala resolverá dentro de 
los 30 días hábiles 
siguientes:  
Confirmando o dejando sin 
efectos y ésta recalificará el 
acto u ordenará el inicio. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 
Pr
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 El PRA, inicia con la admisión del 
IPRA por parte de la AS; 

 Interrumpirá los plazos de la 
prescripción; 

De advertir otra falta, deberá 
elaborarse nuevo IPRA; 

 La AS y, en su caso, la AR, deberá 
ser distinta de la AI; 

Deberán contar con la estructura 
orgánica necesaria y garantizar la 
independencia entre la AI y la AS. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 
 Multa; 
  Arresto hasta por 

36 horas; y 
 Auxilio de la fuerza 

pública 

 Evitar el ocultamiento o destrucción de 
pruebas; 

 Impedir la continuación de los efectos 
perjudiciales de la falta; 

 Evitar la obstaculización del adecuado 
desarrollo del procedimiento; 

 Evitar un daño patrimonial irreparable.  

 Suspensión temporal; 
 Exhibición de 

documentos originales; 
 Apercibimiento con 

multa; 
 Embargo, aseguramiento 

o intervención; 
 Y otras que sean 

necesarias.  
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

Podrá valerse de cualquier persona o documento que se 
hayan obtenido lícitamente; 

Está excluida la confesional a cargo de las partes por 
absolución de posiciones; 

Serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana 
crítica y la experiencia; 

Las partes podrán hacer valer la nulidad en cualquier etapa 
del proceso; 

Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno; 
Las privadas, testimoniales, inspección, periciales y demás 

pruebas lícitas, harán prueba cuando resulten fiables y 
coherentes; 

Se debe demostrar su culpabilidad más allá de la duda 
razonable; 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

La AI tendrá la carga de la prueba, para demostrar los 
hechos, la existencia de la falta y la responsabilidad; 

Los presuntos responsables no estarán obligados a 
confesar, ni a declarar en su contra; 

Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos establecidos 
en la ley, salvo que sean supervenientes; 

Los hechos notorios no están sujetos a prueba; 
Toda persona está obligada a auxiliar a las autoridades; 
Las autoridades podrán ordenar la realización de 

diligencias para mejor proveer, de las que se dará vista a 
las partes; 

El derecho nacional no requiere ser probado. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 
 La testimonial estará a cargo de cualquier persona que tenga 

conocimiento de los hechos y serán responsabilidad de quien 
los ofrezca; 

 Las preguntas se formularán verbal y directamente; en 
términos claros, no ser insidiosas y no deberán contener la 
respuesta; 

 La autoridad podrá interrogar libremente; 
 Preguntas y repreguntas deberán referirse a la falta 

administrativa y a los hechos que les consten; 
 Serán interrogados por separado; 
 Las preguntas y las respuestas deberán constar en literalmente 

en el acta respectiva; 
 Los testigos podrán ser tachados en la vía incidental; 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Documentales son todas aquellas en las que conste 
información escrita, visual o auditiva; 

 Los documentos privados se presentarán en original; 
 Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras, huellas, cuando se 

ponga en duda la autenticidad de un documento; 
 Podrá objetarse el alcance y valor de las documentales en la 

vía incidental*; 
 La pericial será ofrecida cuando se requiera contar con 

conocimientos especiales sobre una ciencia, arte, técnica, 
oficio, industria o profesión; 

 La autoridad convocará a los peritos a una audiencia; 
 La inspección se llevará siempre que no se requiera de 

conocimientos especiales, debiendo integrarse un acta. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Los que no tengan señalado una tramitación 
especial se promoverán a través de un escrito de 
cada una de las partes y se resolverán en 3 días; 

 Las pruebas se ofrecerán en el escrito de 
presentación; 

 De ser admitidas se fijará fecha dentro de los 10 
días hábiles siguientes para que se reciban y se 
desahoguen, se escucharán alegatos y se citará para 
oír la resolución; 

 Si su objeto son la tacha de testigos u objeción de 
pruebas se precisará la razón de ello, fundando y 
motivando su petición, adjuntando pruebas. 

De
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Cuando a dos o más personas se les atribuya una o más 
faltas, que se encuentren relacionadas; 

 Cuando se trate del PRA donde se imputen dos o más 
faltas a la misma persona, siempre que estén 
relacionadas; 

 La autoridad competente será la que haya tenido 
conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor; 

 Si fueran iguales las sanciones, será competente la AS, 
que primero haya admitido el IPRA. 

De
 la
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan 
sus efectos 

Dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a que sean 
publicados. 

Al día hábil siguiente en que se 
practiquen; 

 Lo que al respecto señalen las 
disposiciones de la materia; 

Surten efectos 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

Exhorto Carta rogatoria En el extranjero Fuera de jurisdicción 

 Emplazamiento; Copia del IPRA, acuerdo de admisión, constancias y 
pruebas 

 Acuerdo de admisión;  

 Acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial; 

 En faltas graves, el acuerdo por el que se remitan constancias originales; 

 Los acuerdos de apercibimiento, con imposición de medidas de apremio; 

 La resolución definitiva; 

 Otras que determine la ley o las autoridades para garantizar el mejor 
cumplimiento; 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

1) Nombre de la AI; 
2) Domicilio de la AI para oír y recibir notificaciones; 
3) Servidores públicos que podrán imponerse de los autos, precisando los 

alcances; 
4) Nombre y domicilio del presunto responsable, el ente público al que se 

encuentra adscrito y el cargo; 
5) Narración lógica y cronológica de los hechos; 
6) La infracción que se le imputa; 
7) Las pruebas que se ofrecerán en el PRA, para acreditar la falta y la 

responsabilidad, exhibiendo las documentales;  
8) La solicitud de las medidas cautelares; y 
9) Firma autógrafa de la AI. 

El IPRA deberá contener: 

De considerar la AS que el IPRA adolece de algunos requisitos prevendrá a la AI,  
para que los subsane en un término de 3 días. De no hacerlo se tendrá por no presentado. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Prescripción; 
 Incompetencia; 
 La falta ya hubiera sido motivo 

de una resolución con 
ejecutoria; 

 Cuando del IPRA no se 
desprenda falta alguna; o 

 Cuando se omita adjuntar el 
IPRA 

 Se actualice o sobrevenga una 
causal de improcedencia; 

 Derivado de una reforma 
legislativa la falta se haya 
derogado; o 

 Por muerte del presunto 
infractor. 

 Serán públicas, no se permitirán 
interrupciones;  

 Quienes actúen como secretarios 
deberán hacer constar el día y la 
hora en que inicien y concluyan 
las audiencias. 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Escritos en español y firmados por quien en ellos 
intervengan; 

 Los documentos redactados en idioma extranjero, 
se acompañarán de su traducción; 

 Cantidades y fechas se escribirán en letra y 
número; 

 Todas las actuaciones deberán ser foliadas, 
selladas y rubricadas en orden progresivo; 

 Las actuaciones serán autorizadas por las AS o AR, 
y por el secretario a quien corresponderá certificar 
o dar fe cuando así lo determine la ley.  
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Acuerdos De trámite 

Provisionales Determinaciones de 
ejecución provisional 

 Autos 
Preparatorios Admisión, preparación y 

desahogo de pruebas 

 Sentencias 

Interlocutorias 
Resuelven incidentes, 
cuestiones intraprocesales 
o accesorias 

Definitivas Resuelven el fondo 
del PRA 
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Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

 Deben ser firmadas por la autoridad que las 
emita. 

De las resoluciones 

 No podrán modificarse después de haberse firmado, 
pero podrán aclararse de ser obscuras o imprecisas. 

 Deberán ser precisas, claras y congruentes; empleando un lenguaje 
sencillo y claro, evitando transcripciones innecesarias. 

 Se considerará que han quedado firmes cuando transcurridos 
los plazos de ley no se haya interpuesto medio de impugnación 
o habiendo  sido emitidos no proceda algún medio de defensa. 

23 



Procedimiento de Responsabilidad Administrativa (PRA) 

I. Lugar, fecha y AR; 
II. Motivación y fundamentación que la sustentan, y competencia de la AR;  
III. Los antecedentes; 
IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes; 
V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;  
VI. El análisis lógico jurídico en que se sustente la emisión de la resolución (Daños o 

perjuicios a la hacienda pública –relación de causalidad entre conducta y lesión- 
valorando aquél y determinando monto, explicando criterios de cuantificación); 

VII. El pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de los hechos que la presente 
Ley establece como falta administrativa grave o falta de particulares y de ser el caso, 
la acreditación plena de la responsabilidad del servidor público o particular 
vinculado con dichas faltas; 

VIII. La sanción a imponer al servidor público o particular declarado responsable; 
IX. La determinación de existencia o inexistencia de la comisión de las faltas 

administrativas; y 
X. Los puntos resolutivos, que deberán precisar la forma en que deberá cumplirse la 

resolución. 

Elementos de las sentencias definitivas 
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El Bando 
Municipal 

El Reglamento 
Orgánico 
Municipal 

El Código 
Reglamentario 

El marco jurídico 
reglamentario de actuación 
de la Contraloría Municipal 

Emitir un Reglamento Interno 
de la Contraloría Municipal 

Dentro de los 120 días 
siguientes a la entrada en vigor 

del decreto 

Manuales de 
Organización y de 
Procedimientos 

Presupuestos 
de Egresos 
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Área de 
Investigación 

Área de 
Substanciación 
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Contraloría Municipal 

Coordinación con 
el Sistema de 
Fiscalización 

Dirección de 
Auditoría 
Interna 

Dirección de 
Substanciación 

Dirección de 
Investigación   

Unidad de 
Resolución 

Unidad de 
Programas 
Preventivos   

Departamento 
de Denuncias  

Departamento de 
Situación 

Patrimonial 

Departamento de 
Registro 

Patrimonial  

Departamento 
Entrega Recepción 

Departamento 
de Denuncias 

Departamento de 
Procedimiento 

Patrimonial 

Departamento de 
Inconformidades 

Departamento 
de Evaluación y 

Control 

Departamento de 
Auditoría  

Administrativa  y 
Financiera  

Departamento 
de Auditoría de 

Obras 

Esquema 2 
Propuesta de organización para la Contraloría Municipal 
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 Elaborar y participar en la conformación del programa anual de auditoría; 
 Ejecutar los programas de auditoría; 
 Dar seguimiento a las recomendaciones planteadas como resultado de las 

auditorías practicadas; 
 Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación; 
 Realizar tareas de vigilancia, evaluación y supervisión de la correcta 

aplicación de los recursos financieros,  materiales  y  humanos,  con  apego  
a  la  normatividad  establecida; 

 Participar en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de bienes y servicios y contratación de obra, constatando el 
cumplimiento de la normatividad establecida para tal efecto; y representar 
a la Contraloría ante los diversos comités instalados para dicho efecto; 

29 



Funciones elementales de las áreas de 
auditoría 

Sugerir mecanismos para lograr la eficacia en la vigilancia 
y control del gasto, así como promover programas de 
austeridad y contención del gasto; 
Vigilar que las dependencias y unidades administrativas 

cumplan con la correcta aplicación de las normas, 
políticas y disposiciones legales en el manejo y control de 
los recursos humanos y materiales; 
Instrumentar mecanismos de evaluación y control. 
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Funciones elementales de las áreas de investigación 

 Recibir de las autoridades competentes los dictámenes técnicos por la falta de 
solventación de los pliegos preventivos o por las presuntas faltas 
administrativas; 

 Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las 
conductas de su competencia que se presenten en contra de los servidores 
públicos y particulares que puedan constituir faltas administrativas; 

 Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con 
inclusión de aquella que las disposiciones legales en la materia consideren de 
carácter confidencial, debiendo mantener la misma reserva o secrecía conforme 
a lo que se determine en las leyes; 

 Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas 
físicas o morales que sean materia de la investigación; 

 Imponer las medidas de apremio establecidas en la Ley de la materia para hacer 
cumplir sus determinaciones; 

 Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios señale 
como faltas administrativas y, de ser el caso, calificarlas; 
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 Elaborar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad 
administrativa ante la autoridad substanciadora competente; 

 Coadyuvar en el procedimiento penal respectivo; 
 Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se 

encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la 
infracción y la presunta responsabilidad del infractor, sin perjuicio de que 
pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan nuevos 
indicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la 
infracción y responsabilidad del infractor; 

 Conocer del recurso de inconformidad; 
 Impugnar, en su caso, la determinación de las autoridades substanciadoras 

o resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa o de imponer sanciones administrativas, así como las del 
Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada y de 
cualquier otra autoridad en términos de las disposiciones legales 
aplicables y de acuerdo con la naturaleza del asunto. 
 

Funciones elementales de las áreas de investigación 
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Funciones elementales de las áreas de 
substanciación 

Emitir, de considerarlo procedente, el acuerdo de 
admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, o en su caso el de prevención, para 
que la autoridad investigadora subsane omisiones 
o aclare hechos; 

Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de 
aquellas diligencias que a su juicio se requieran; 

Imponer los medios de apremio a que se refiere la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, para hacer cumplir 
sus determinaciones; 
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Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de la 
materia; 

Substanciar la audiencia inicial y presentar ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa el expediente de presunta 
responsabilidad administrativa en los casos de faltas 
administrativas graves o de particulares; 

Substanciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa desde la admisión del informe de presunta 
responsabilidad hasta la recepción de los alegatos que al 
efecto formulen las partes para su remisión a la  resolutora, 
en los casos de faltas no graves; 

Conocer de los medios de impugnación de conformidad 
con la Ley de la materia.  
 

Funciones elementales de las áreas de 
substanciación 
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 El acto u omisión deja de ser lícito por sus consecuencias, si el culpable no las evitó 
por  imprevisión, irreflexión, falta de cuidado o por impericia, para  que el hecho no 
produjera daño alguno.  
Puede tener tres significados: a) dejar fuera de cuidado, b) actuar sin dolo; y c) dejar las 
cosas al caso. (Moreno, 2004:708) 
Desde el punto de vista del derecho civil, la culpa equivale a una falta de diligencia bien que 
procede de un hecho o de una omisión. Entendemos por diligencia el deber que tienen… 
de evitar el daño usando todos los medios posibles; negligencia es no poner esos medios 
en la práctica aun sin intención de perjudicar y custodia es una forma especial de diligencia 
que consiste en el cuidado que debe ponerse en conservar la cosa ajena.” (López, 
2004:710) 

Implica que el daño se produzca precisamente como consecuencia directa e 
inmediata de la actuación del servidor público. (Delgadillo y Lucero, 2003:213) 

 Es un elemento subjetivo de carácter genérico, que se integra con el conocimiento y 
la intención. “… obra dolosamente quien conoce las circunstancias esenciales del hecho y 
decide realizar la conducta porque quiere o acepta el resultado, todo lo cual al ser analizado 
por el jurista coincide con lo descrito por el legislador…” (Díaz-Aranda, 2014:87) 
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